
 

 

CONDICIONES DEL SERVICIO A DOMICILIO EXCLUSIVO PARA LOS YA CLIENTES 

 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.  

A partir del 01/01/20 y sin fecha de finalización se ofertará un servicio a domicilio en toda la Comunidad 

de Madrid, exclusivo para los ya clientes con el fin de poder dar un mejor servicio a las personas que 

confían en mi trabajo. La tarifa será de 60 €, que puede llegar a incrementarse hasta 10 € adicionales en 

función del lugar de desplazamiento. Cuando el servicio a domicilio sea para dos o más personas, cada 

una de ellas tendrá una tarifa de 40 € la sesión, más un posible incremento total de 10 euros por el 

desplazamiento. El precio final de la sesión, desplazamiento incluido, se comunicará de antemano al 

cliente con el fin de llegar a un acuerdo.    

 

CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN 

1- Objeto de la promoción 

 

Manuela Osteopatía Integral quiere ofrecer la posibilidad a sus ya clientes de poder disfrutar de 

una sesión en su propio domicilio.  

 

2- Período de vigencia. 

 

Mis clientes podrán disfrutar de este servicio a partir del 01/01/20 en adelante. El horario será 

de lunes a viernes, exceptuando sábados y festivos, en horario de 10:00 h a 20:00 h.  

 

3- Requisitos. 

 

• Ser ya un cliente de Manuela Osteopatía Integral. 

• Manuela Osteopatía Integral se compromete a proporcionar la camilla, sabanas, 

material desinfectante, mascarillas, cremas y todo lo necesario para realizar la sesión. 

• El cliente se compromete a tener un espacio adecuado para que se pueda realizar la 

sesión (3 x 1.5 m), que la sala esté a una temperatura adecuada y a tener la privacidad 

necesaria.  

• La tarifa es de 60 € para una sola persona y puede tener un incremento de 10 € 

adicionales en función del lugar de desplazamiento. Si en el mismo domicilio se va a 

atender a 2 o mas personas, cada una pagará 40 € por la sesión más un posible 

incremento total de 10 euros debido al desplazamiento.  



• La tarifa de desplazamiento se hará saber antes de realizar el servicio con el fin de que 

ambas partes lleguen a un acuerdo.  

• Las sesiones se realizarán bajo cita previa de lunes a viernes, exceptuando período 

vacacional, sábados y festivos, en horario de 10:00 h a 20:00 h.  

• Los horarios del servicio a domicilio dependerán de la disponibilidad de la agenda, 

teniendo prioridad las consultas en los locales.  

 

4- Clausulas y restricciones de la promoción 

 

• Manuela Osteopatía Integral se reserva el derecho a no prestar este servicio si las 

conficiones meteorológicas son adversas para el desplazamiento.  

• Manuela Osteopatía Integral se reserva el derecho a no prestar este servicio cuando la 

accesibilidad al domicilio sea especialmente dificultosa.  

• No se podrá prestar el servicio si no se reúnen las condiciones mínimas necesarias en el 

domicilio de la persona.  

• Los horarios de los servicios a domicilio siempre serán dependientes de la disponibilidad 

de la agenda dando prioridad a las consultas en los locales.  

 

5- Información básica sobre la ley de protección de datos.  

 

• Los datos personales del participante, en relación con la presente promoción, serán 

tratados por Manuela Remón Mínguez en calidad de responsable del tratamiento, con 

la finalidad de gestionar la participación en este servicio.  

• El cliente puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 

limitación de tratamiento, portabilidad y a no ser objeto de decisiones individuales 

automatizadas, mediante el envío de un correo electrónico a 

manuelaosteo@gmail.com. 

• La información detallada sobre protección de datos puede consultarse en el Aviso Legal 

de la página web www.manuelaosotepatia.es  
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